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R§§OLUCIÓN ADMIN\TISTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 2 5 AG0 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones i, lV y XI, ó fracción lV, 'l5 BlS 4 fracciones ly X,2l, 2T fracción lll, 30 BlS 2 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡a¡ de la Ciudad de México, 1,2lracción ll, 3, 4, 51

fracciones I, ll y XXII y q6 primor pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2025-2068-SOT-631, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

Con fecha 27 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimisnlos en materia de desanollo urbano (zonificación), construcción
(ampliación, protecc;ón a colindancias y obstrucción de la vía pública) y ambiental (ruido), por los trabajos
que se eiecutan en el predio ubicado en Calle Pascle número 263, Colonia Pedregal de Santo Domingo,
Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 09 de abr¡l de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se sol¡c¡tó
información y visita de verificación a la autoridad competente y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll, lll,
lV y V, 18, 25 fracciones l, ll, lll y lV y 25 Bis párrafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ti,4élico, así como 85 y 89 de su Reglamento. --:-

ANÁLISIS Y VATORACIÓN D§ LA§ PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación), construcción (ampliación, protección a colindancias y obstrucción de la vía pública) y

ambiental (ruido) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental y el Reglamento
de Construcciones todos ¡nstrumentos vigentes para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacionai de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

En esie senltdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu iente

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (ampliación, protecc¡ón a colindancias
y ocupación de la vía pública).

En mater¡a de desanollo urbano, la Norma 0eneral de Ordenación número 7 Alturas de edificación y

restricc¡ones en la colindancia posterior del predio, refiere que la altura total de la edificación será de

acuerdo a Ia establec¡da en la zonificación, así como en Iaé Normas de Ordenación para las Áreas de
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Actuación y las Normas de ordenación Particulares para cada Delegación para colonias y vialidades, y se

,/¿

deberá considerar a partir del nivel medro de banqueta.

densidad B: Baja 1 vivienda cada 100 m2 de terreno).

Asimismo, de conformidad con el artículo 76 del Reglamento de Construcciones para la Distrito Federal,
refiere que las alturas de las edificaciones, la superficie construida máxima en los predios, así como las
áreas libres mínimas permit¡das en los predios deben cumplir con lo establecido en los Programas
señalados en la Ley

Por cuanto hace a Ia materia de construcción, es dable prec¡sar que el Reglamento de Construcciones
para el Distrito Federal, prevé en su añículo 4-l que, el prop¡e1ario, poseedor del inmueble o en su caso, el
Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación
de registrar la Manifestación de Construcc;ón correspondiente; mientras que el artículo 48 del mismo
Reglamento establece que para reg¡strar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe
presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de
decir verdad de cumplir con ei citado Reglamento y demás disposiciones aplicables.----

Por cuanto hace a las colindancias, el artículo 35 fracc¡ón IV del c¡tado Reglamento, establece qüe en el
ejercicio de sus funciones, el Director Responsable de Obra t¡ene la obligación de planear y supervisar el
cumplim¡ento de las medidas de seguridad e higiene contempladas en la normatividad aplicables a la obra,
relat¡vas al personal, terceras pe¡sonas, sus colindancias y la vía pública

Por otra lado, respecto a la ocupación de la vía pública con material de la construcción, el referido
reglamento dispone en su artículo 188 que los materiales de construcción, escombros u otros residuos
con excepción de los peligrosos, generados en las obras, podrán colocarse en las banquetas de vía pública
por no más de 24 horas, §in invad¡r la superficie de rodamiento y sin obstruir o impedir el paso de peatones
y de personas con discapacidad, previo permiso otorgado por la Admin¡stración en el que deberán constar
las condiciones y horarios para ello

Así las cosas, se tiene que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Coyoacán, así como de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana Ciudad de lt/éxico (SlG-SPOTMFT)
http://c¡udadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/, se advierte que al inmueble ubicado en Calle Pascle número
263, Colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcaldía Coyoacán, le aplica la zonificación He/3/308
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% de área libre,

ry $:,,""r-r.,r.* |m,l
zonifi<eron

Fuente : Co n s ulta rca l¡zada a Sl G.SPOTI\.¡ ET
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Al respecto, personal adscrito a esta Entidad se const¡tuyó en las ¡nmediaciones del predio objeto de
investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunc¡ados, diligencia de la cual se
levantó el acta circunstanciada correspond iente, en la que se hizo constar que desde la vía pública se
observó un inmueble de 3 niveles de altura, de los cuales los primeros dos se observa que de acuerdo a las
característ¡cas de sus materiales eran preexistentes, mientras que el tercero se eneontraba en obra negra
aún con cimbra. Durante la d¡l¡genc¡a en comento, el personal actuante fue abordado por al menos seis
personas, la mayoría del sexo maseulino quienes amedrentaron con palabras alt¡sonantes, por lo anter¡or
el personal se retiró del sitio sin poder tomar imágenes fotográficas y not¡f¡car el oficio PAOT-05-300-
300/3896-2025, el cual era dirigido al responsable de los trabajos de construcción para que presentara
ante esta Ent¡dad el soporte documental que amparara la legalidad de los trabajos que realiza..---.*------

No se omite precisar que, la persona denunciante proporcionó como medio de pruebas imágenes
fotográficas, de las que se advierte la ampliación del tercer nivel, la construcción de un pretil en la azolea
del tercer nivel y la ocupación de la vía pública con material de la conslrucción, como se a conlinuac¡ón: --

Colocación de material de construcción
obstruyendo la vÍa pública

Ampliación del er nivel, se obserya
la c¡mbra para colar losa

Medellín 202, piso 5, colonia Roma None
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En respuesta, la D¡rección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa demarcación territorial, informó que de
una búsqueda exhaustiva en los archivos existentes en esa Dirección soló se localizó antecedente de la
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial número AB/1489/2022 con fecha de expedición 13 de
octubre de 2022, asimismo refirió que sol¡citó a la Subdlrección de Verificación Administrativa
¡nstrumentar procedimiento de verificación administrativa en materia de construcción

En esas cons¡deraciones, y debido a que para los trabajos de construcción (ampliación) que se realizan en
el inmueble de mérito, no se cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón que ampare la
legalidad de ia obra, mediante oficios PAOT-05-300/300-4230-2025 y PAOT-05-300/300-8671-2025, de
fechas 23 de abril y 01 de agosto de 2025, se sol¡citó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la
Alcaldía Coyoacán ¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción en el sitio de inlerés, así
como ¡mponer las medias cautelares y de seguridad y/o sanc¡ones correspondientes, requerimientos que
no han sido atenr&la§ a lasa¡s¡é!_delplese¡lejn n1!9.

Finalmente, por cuanto hace a la zonif¡cación HC/3/308 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3
niveles máximos de construcción, 30% de área libre, densidad B: Baja'l vivienda cada 100 m2 de terreno)
aplicable al predio de interés, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente
en Coyoacán, se t¡ene que, s¡ b¡en es cierto durante las diligencias realizadas en atención de la denuncia,
personal de esta Entidad no tuvo acceso al predio; tamb¡én lo es que, de la invest¡gación realizada, asi
como de las probanzas aportadas por la persona denunciante, se constató que en el domicilio señalado
como el de los hechos, se realizó la ampliación de un lercer nivel enraizado a los dos prex¡stentes de dicho
cuerpo constructivo, mismo que se desplanta al límite de sus linderos, sin contar con área libre o
permeable, lo que podría const¡luir una falta a la zonificación aquí señalada.

Así las cosas, se tiene que en el pred¡o de interés se llevó a cabo la ampliación del tercer nivel, enraizado a

dos niveles preexistentes, a base de muros de blocks, castillos, lrabes y losa colada, así como la
construcc¡ón de un pretil sobra la azotea, sin que para ello se contara con el Registro de Manrfestación de
Construcción correspondiente, de acuerdo a lo informado por la Dirección Ejecut¡va de Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Coyoacán. Aunado a esto, se constató que la obra no contó con protección a colindancias a

efecto de prevenir riesgos a los peatones o ¡nmuebles colindantes, así como que era ocupada la vía
pública con material para la construcc¡ón, exist¡endo incumpl¡mientos al Reglamento de Construcc¡ones
de referencia.

Por lo que, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán, informar el
resultado de las acciones de verificación adminrstrat¡va solicitadas por la D¡recc¡ón Ejecul¡va de Desarrollo i
Urbano de esa demarcación terr¡tor¡al, asÍ como por esla Subprocuraduría mediante oficios PAOT-0s- t

300/300-4230-2025 y PA0T-05-300/300-8671-2025, de fechas 23 de abril y 01 de agosto, ambos de 2025, l

así como informar las medidas precautorias y/o sanciones que resultaron procedentes contra el
responsable de ta obra en comento, toda vez que se han evidenciado ¡ncumpl¡mientos al Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal

Asimismo, corresponde a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Coyoacán, considerar el conten¡do del presente instrumento a fin de que, en caso de que reciba solicltud
por parte del particular para llevar a cabo la regularización de los trabaios, y ante cualquier solicitud

ingresada ante esa Alcaldía en la materia respecto al predio de mér¡to, negar el Registro de Obra Ejecutada

Medellin 202, piso 5, colonia Roma Notte
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y/o eualqu¡er Acuerdo de Regularización que se someta a consrderación de esa autoridad, hasta en tanto
se cumpla con la zonificación, es decir, se respeten las densidades e intensidades perm¡tidas por el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

En ese sentido, corresponde a la D¡rección Generat del lnst¡tuto de Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad
de México, iniciar procedimienlo de verificación administrat¡va en materia de desarrollo urbano
(zonificación) para el predio ubicado en Calle Pascle número 263, Colonia Pedregal de Santo Domingo,
Alcaldía Coyoacán, por cuanto hace a que la construcción real¡zada en el predio de interés, se ajuste a las
densidades e intens¡dades especificadas en la zonificación HC/3/308 que le otorga el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, informando a esta Entidad el resultado de su
actuación, asÍ como las medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones que resultaron procedentes, por
presuntas v¡olaciones a la legislación en la materia que aquÍ se analiza, enviando copia de la resolución
administrativa que al efecto sea em¡tida.

2.- En materia ambiental (ruido).

Por cuanto hace a la materia ambiental, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México,
dispone que quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, lumrnica, gases,
olores y vapores, así como la contaminac¡ón visual que rebasen los requ¡s¡tos, criterios, especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mex¡canas y

las normas amb¡entales para la Ciudad de México correspondientes. La Secretaría, en coordinación con
las Alcaldías, adoptará Ias medidas necesar¡as para cumpllr estas d¡sposiciones, e impondrá las
sanciones necesarias en caso de incumplimiento

Los propietar¡os de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, energía y gases o a ret¡rar los
elementos que generan contam¡nación visual. --------

En v¡rtud de lo anterior, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emlsiones de ruido de conformidad con la

Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que establece en el punto de
referencia NFEC, de 06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).

Duranle las d¡ligencias realizadas por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el predio objeto de
denuncia, no se percibieron emisiones sonoras provenientes de los trabajos de construcción,
considerando que no le fue posible permanecer en el sitio al personal actuanle, debido a las agresiones
verbales ocasionadas por particulares localizados en la vía pública, específ¡camente en las inmediaciones
del sitio, por lo que no se cuenla con elementos para determinar incumpl¡mientos en materia amb¡ental. --
Cabe señalar que el estudio de los hechos invest¡gados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley orgánica cilada, y 32'1 fracc¡ón ll y 403 del Códiqo
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

Medellín 202, piso 5, colosia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtérñoc, C p. 06700, C¡udad de México
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1 Al predio ubicado en calle pascle número 263, colonia pedregal de santo Domingo, AlcaldÍa
Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente eñ Coyoacán
le aplica la zonificación HCl3/308 (Habitacional con Comercio en Planta Baja,3 nlveles máximos de
construcción, 307" de área libre, densidad B: Ba.la 1 vivienda cada 100 m, de terreno). ---------------

2. De las dil¡genc¡as realizadas por esta Entidad en atención de la denuncia, se t¡ene que en el predio de
¡nterés se llevó a cabo la ampliac¡ón del tercer nivel, enraizado a dos niveles preexistentes, a base de
muros de blocks, castillos, trabes y losa colada, asi como la construcción de un pretil sobra la azotea,
sin que para ello se contara con el Registro de Manifestación de Construcc¡ón correspondiente, de
acuerdo a lo informado por la Dirección Ejecut¡va de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán.
Aunado a que la obra no contó con protección a colindancias a efecto de prevenir riesgos a los
peatones o inmuebles colindantes, así como que era ocupada la vÍa pública con material para la
construcción, exist¡endo incumplim¡entos al Reglamento de Construcc¡ones de referencia.

Por lo que, corresponde a la Direcclón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán,
informar el resultado de las acciones de verificación adm¡n¡strativa solicitadas por la D¡rección
Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa demarcación territorial, así como por esta Subprocuraduría
mediante oficios PAOT-05-300/300-4230-2025 y PAOT-05-300/300-8671-2025, de fechas 23 de abril y
01 de agosto, ambos de 2025, así como informar las medidas precautor¡as y/o sanciones que
resultaron procedentes contra el responsable de la obra en comento, toda vez que se han evidenciado
incumplimientos al Reglamento de Construcciones para el Distrilo Federa

As¡m¡smo, corresponde a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de la Alcaldía
Coyoacán, considerar el conlenido del presente ¡nstrumento a fin de que, en caso de que reciba
sol¡citud por parte del particular para llevar a cabo la regularización de los trabajos, y ante cualquier
solic¡tud ingresada ante esa Alcaldía en la materia respecto al predio de mérito, negar el Registro de
Obra Ejecutada y/o cualquier Acuerdo de Regularización que se someta a consideración de esa
autoridad, hasta en tanto se cumpla con la zonificación, es decir, se respeten las densidades e
intensidades perm¡tidas por el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente en Coyoacán. ---

3. En materia de desarrollo urbano, se tiene que, si bien es cierto durante las diligencias realizadas
personal de esta Entidad no tuvo acceso al predio; también lo es que, de la investigac¡ón realizada, asÍ
como de las probanzas aportadas por la persona denunciante, se constató que en el domicilio í"

señalado como el de los hechos, se realizó la ampliación de un tercer nivel enraizado a los dos '.

prexistentes de dicho cuerpo constructivo, m¡smo que se desplanta al límite de sus linderos, sin
contar con área libre o permeable, lo que podría constituir una falta a la zonificación aquí señalada. --
En ese sentido, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México, iniciar procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo
urbano (zonif¡cación) para el predio ubicado en Calle Pascle número 263, Colonia Pedregal de Santo
Domlnqo, Alcaldía Coyoacán, por cuanto hace a que la construcción real¡zada en el predio de interés,

se ajuste a las densidades e intensidades especificadas en la zonificación HC/3/30B que le otorga el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Coyoacán, informando a esta Ent¡dad el

N4edeilín 202, piso 5, colonia Roma None
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resultado de su actuación, así como las medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones que

resultaron procedentes, por presuntas violaciones a la legislación en la materia que aquÍ se analiza,

enviando copia de la resolución administrativa que al efecto sea emitida.

4. En materia amb¡ental, de las d¡l¡genctas realizadas por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el

predio objeto de denuncia, no se percib¡eron emisiones sonoras generadas por los trabajos de

construcc¡ón, por lo que no se cuenta con elementos para determ¡nar incumplimientos en la materia. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
afiículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General del
lnstituto de Verif¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, así como a la Dirección General JurÍdica y

de Gobierno y a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ambas de la Alcaldía
Coyoacán, para los fines precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Terr¡torial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos 1,2,3 fracciones V y VIll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones ly X,21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y de¡
Ordenamiento Territorial d
párrafo de su Reglamenlo.

e la Ciudad de Méx¡co, 1, 2 fra ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 prime

Medellín 202, plso 5, colonia Roma None
Alca,dia Cuauhtémoc, C P 06700, Ciudad de México
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